
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Popayán, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:              EJECUTIVO  
Demandante:       VILMA PATRICIA VIDAL cedido a MARIA DEL MAR FERRO 

Demandada:       TANIA SULEYMAN GÓMEZ VELASCO  
Radicado:            3-2014-00070-00 

 
Auto Sustanciación Nro. 257 

 

Vista la solicitud que antecede, en la que el apoderado judicial de la parte 
demandante aporta el avalúo del bien perseguido en el proceso de la 
referencia, el que se encuentra debidamente embargado y secuestrado, por 

ser procedente, el Juzgado. 
 

Por otra parte, se observa solicitud de reconocimiento de personería, la cual, 
por ser procedente, se reconocerá.  
 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo previsto por el artículo 444, numeral 2, 

córrase traslado a las partes por el término de 10 días, del anterior avalúo. 
 
SEGUNDO. RECONOCER personería para actuar como apoderado de TITO 

JAVIER PALTA COLLAZOS  a la Dr. JOSÉ ALEJANDRO AGUIRRE GAVIRIA, 
en los términos del memorial poder que antecede. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 
 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

RZ 
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